
 

 
 

 
ASISTENCIA EN VIAJES 

AMERICA LATINA 

 

 
 

COBERTURA MONTO MÁXIMO 

REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS,  
MEDICAMENTOS Y EVACUACIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA  

  

GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD USD 40.000.- 

GASTOS ODONTOLÓGICOS USD 2.000.- 

REEMBOLSO DE MEDICAMENTOS: USD 2.000.- 

CONTINUACIÓN DE TRATAMIENTO EN EL PAÍS DE RESIDENCIA USD 2.000.- 

REEMBOLSO DE TEST PCR USD 200.- 

  
  GASTOS DE RECUPERACIÓN EN HOTEL Y GASTOS DE    
ACOMPAÑANTE  

  
RECUPERACIÓN EN HOTEL MÁXIMO USD 1.000.- 

 USD 100.- POR DÍA; 

COSTO DE PASAJE PARA ACOMPAÑANTE EN CASO DE EQUIVALENTE A CLASE 

HOSPITALIZACIÓN PROLONGADA TURISTA 

COSTO DEL ALOJAMIENTO DEL ACOMPAÑANTE MÁXIMO USD 1.000.- 

 USD 100.- POR DÍA; 

REPATRIACIÓN  

REPATRIACIÓN FUNERARIA USD 40.000.- 

REPATRIACIÓN EN VIDA – TRASLADO MÉDICO POR EMERGENCIA USD 40.000.- 

CANCELACIÓN, INTERRUPCIÓN, REGRESO ANTICIPADO DEL VIAJE Y  
  RETORNO DE MENORES    

  

CANCELACIÓN DEL VIAJE HASTA USD 2.000.- 

INTERRUPCIÓN DEL VIAJE Y REGRESO ANTICIPADO – COBERTURA HASTA USD 2.000.- 

AMPLIA  
INTERRUPCIÓN DEL VIAJE Y REGRESO ANTICIPADO POR HASTA USD 2.000.- 

FALLECIMIENTO DE FAMILIAR  
REGRESO DE ACOMPAÑANTES HASTA USD 2.000.- 

RETORNO DE MENORES EQUIVALENTE A CLASE 

 TURISTA 

  REEMBOLSO DE GASTOS POR RETRASO DEL VIAJE   HASTA USD 200.- 

PÉRDIDA DE EQUIPAJE Y REMBOLSO DE GASTOS POR RETRASO DEL  

EQUIPAJE  

  
PÉRDIDA DE EQUIPAJE HASTA USD 2.000.- 

REEMBOLSO DE GASTOS POR DEMORA DE EQUIPAJE HASTA USD 300.- 

ROBO DE COMPUTADOR PORTÁTIL HASTA USD 1.000.- 

PAGO DE FIANZAS Y HONORARIOS LEGALES HASTA USD 13.000.- 

SUBLIMITE PARA PAGO DE FIANZAS HASTA USD 5.000.- 

SUBLIMITE PARA PAGO DE HONORARIOS LEGALES HASTA USD 3.000.- 

SUBLIMITE PARA TRANSFERENCIA DE FONDOS EN CASO DE URGENCIA JUSTIFICADA HASTA USD 5.000.- 

SERVICIOS ADICIONALES DE ASISTENCIA Y EMERGENCIA  
SERVICIOS DE ASISTENCIA INCLUIDO 

SERVICIO DE VIAJE DE EMERGENCIA INCLUIDO 

SERVICIO DE RASTREO, BÚSQUEDA Y TRANSPORTE DE EQUIPAJE HASTA USD 1000.- 

 (US$100 X KG) 

ÁMBITO DE COBERTURA INTERNACIONAL, 

 REGIONAL (LATAM) 

LÍMITE DE EDAD 75 AÑOS 

 
 


